
 
 

                    

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 27 de julio de 2022. 

 

Señora 

Superintendenta de  

Seguros de la Nación 

Dra. Act. Mirta Adriana Guida 

S/D 

  

Ref.: CA-CO 15.1 - SERVICIO DE REMOLQUES 

 

De nuestra mayor consideración: 

 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con el objeto de elevar a su consideración el proyecto de 
modificación que sobre la cláusula de referencia hemos elaborado las Cámaras que suscribimos al pie 
en un todo de acuerdo con los aportes y consideraciones emitidas por las entidades socias, en virtud 
de los múltiples inconvenientes que el servicio de asistencia genera al mercado en su totalidad. 

El servicio de asistencia otorgado mediante la presente cláusula adicional autónoma se rige 

exclusivamente por sus condiciones. En consecuencia, la prestación del servicio de asistencia no 

implicará en ningún caso el reconocimiento por parte de la aseguradora de la existencia de una 

efectiva ocurrencia del riesgo respecto de las coberturas de seguro que pudieran haberse contratado 

y se encuentren incluidas en la póliza. 

ARTÍCULO 1°: ASISTENCIA AL VEHÍCULO. La asistencia al vehículo (en adelante la Asistencia) consiste 

en el servicio de auxilio mecánico de emergencia o remolque, según las condiciones de contratación 

que se detallan en el punto 1 del Artículo 2 de la presente Cláusula, para cualquier tipo de falla, avería 

mecánica o accidente que sufra el automotor asegurado, que le impida continuar su normal 

circulación siempre que tengan causa y origen en riesgos individualizados  amparados en la póliza 

de seguro contratada que se  presta durante las 24 horas, los 365 días del año. En el supuesto que 

la póliza de seguros contratada solo ampare daños totales por accidente, excluyendo de la 

cobertura los daños parciales, y se requiriera el servicio de auxilio mecánico, o remolque, el 

requirente deberá abonar el precio del servicio requerido al prestador del mismo. En caso de que 

con posterioridad se determinara la ocurrencia de daño total (evento cubierto en la póliza), la 

aseguradora reintegrará el importe de lo abonado. La Asistencia no se prestará en caso que no se 

halle vigente la póliza o se hallare suspendida su cobertura, cualquiera sea la causa, como por 

ejemplo que no se hubiera pagado el premio del seguro de conformidad con lo establecido en la 

cláusula de cobranza respectiva. La Asistencia podrá ser solicitada por el asegurado o el conductor 

autorizado por él (en adelante, "solicitante"). Queda expresamente convenido que la aseguradora 

podrá contratar con terceros, denominados "Prestadoras", la ejecución efectiva de la Asistencia. 

ARTÍCULO 2°: CONDICIONES DE ASISTENCIA.  

1.-La Asistencia se halla integrada por los servicios que se establecen a continuación: Dichos servicios 

se brindarán siempre y cuando los mismos se soliciten como consecuencia de la ocurrencia de 

alguno de los riesgos amparados  en la póliza contratada: Operaciones  Mecánicas de Emergencia: 

que puedan ser realizadas en la vía pública, a fin de permitir la continuidad del viaje del vehículo 

asegurado (los repuestos y otros elementos que se proporcionen son a cargo del solicitante y deben 

ser pagados al momento de ser asistido). SERVICIO DE REMOLQUE: Al igual que lo determinado 

precedentemente respecto de operaciones mecánicas de emergencia, este servicio de remolque se 

brindará única y exclusivamente cuando la necesidad del remolque obedezca a daños al vehículo 

asegurado siempre que tengan causa y origen en riesgos individualizados amparados en la póliza de 

seguros contratada. El Servicio de remolque se realizará hasta el taller más cercano con infraestructura 



 
 

                    

necesaria para reparar el tipo de avería en tanto el taller esté ubicado dentro del radio en kilómetros 

previsto en el Frente de la Póliza o el solicitante abone la diferencia en kilómetros al precio que cada 

asegurado acuerde con la prestadora, en caso de no poder solucionar el inconveniente. Los costos 

correspondientes a peajes serán a cargo del solicitante.  

2.- El tiempo dentro del cual se preste la Asistencia estará sujeto a las condiciones y disponibilidades 

en zona de cobertura según ubicación de las dependencias del prestador.  

3.- El Servicio de Remolque se otorgará bajo las siguientes condiciones: (*) Abarca un radio de 

kilómetros de ida más la misma cantidad de kilómetros de vuelta, ambos indicados en el Frente de 

Póliza, a partir del lugar en el que se produzca la inmovilización del vehículo. Para el supuesto de 

exceder el traslado los radios detallados anteriormente y previa conformidad del asegurado antes de 

dar inicio al remolque, se abonará al móvil de asistencia un cargo adicional. Dicho cargo adicional 

será establecido por acuerdo entre el asegurado y la prestadora del servicio, no existiendo 

responsabilidad alguna de la aseguradora en la determinación del mismo. (**) En cualquiera de sus 

modalidades, se otorgan un total de servicios de Asistencia anuales y mensuales expresados en el 

Frente de Póliza, sin cargo (dicho plazo se empezará a contar desde el inicio de la vigencia de la Póliza 

en cuestión). Una vez superada la cantidad de servicios anuales del punto anterior, los costos de la 

Asistencia serán a cargo del solicitante no existiendo responsabilidad alguna por parte de la 

aseguradora en la determinación del mismo. De ser necesario el remolque del vehículo, no podrá 

viajar en su habitáculo persona alguna durante el traslado. Asimismo, será necesario que acompañe 

el servicio al menos una persona responsable y no más de la cantidad que permita el límite de 

ocupantes establecido por las normas del fabricante del vehículo con el que se realice el traslado.  

4.- El ámbito territorial de la prestación se extiende a todo el territorio de la República Argentina. La 

aseguradora podrá indicar en el Frente de Póliza si va a extender la prestación del servicio en el 

exterior y en caso afirmativo los países correspondientes. 

ARTÍCULO 3°: ALCANCE DE LAS OBLIGACIONES. La aseguradora queda relevada de responsabilidad 

cuando por caso fortuito o fuerza mayor, tales como huelgas, actos de sabotaje, guerras, catástrofes 

de la naturaleza, dificultades en los medios de comunicación, o de vías de circulación, o 

impedimentos ajenos a ella, no se pueda efectuar, por medio de las prestadoras contratadas, 

cualquiera de las prestaciones que integran la Asistencia o que por tales causas se demore 

inusualmente la prestación de ese servicio. Cuando elementos de esta índole interviniesen, la 

aseguradora se compromete a arbitrar los medios razonables que permitan la ejecución de la 

Asistencia o alguna de las prestaciones que la integran si otras no fueran posible dentro del menor 

plazo desde que le fuera requerida. 

ARTÍCULO 4°: UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENCIA MECANICA Y/O REMOLQUE. Cuando se 

produzca el hecho objeto de una Asistencia, el solicitante deberá requerir la asistencia 

correspondiente, indicando el Número de póliza, los riesgos cubiertos por la póliza, lugar exacto 

donde se encuentra el vehículo, marca y modelo del automotor, patente y color, y de ser factible 

referencias la posible falla. Al momento de la prestación se requerirá al solicitante la exhibición del 

comprobante del seguro y documentación del vehículo. En caso de necesidad de remolque y estando 

el vehículo con carga, el propietario y/o beneficiario y/o usuario, exime al prestador y a la 

aseguradora de toda responsabilidad que pudiera corresponderles por los daños que pudiera 

ocasionársele a la carga, en ejercicio o en función del servicio otorgado por la presente cláusula. 

Asimismo, la prestadora podrá negarse al traslado del vehículo con la carga, si las condiciones de 

seguridad así lo ameritan. Queda expresamente excluido cualquier tipo de compensación o 

reembolso por servicios contratados directamente por el solicitante y sin previo consentimiento de 

la aseguradora. En caso de consentirse excepcionalmente la prestación del servicio contratado 

directamente por el solicitante, la aseguradora reconocerá como tope los valores vigentes del 

servicio de asistencia habitual otorgado por la aseguradora o sus prestadoras.  



 
 

                    

NOTA: Al otorgarse la prestación del servicio de remolques deberá consignarse en el Frente de Póliza, 

en forma destacada la siguiente: advertencia xxxxxxxxxxxx CONDICIONES Ramo: AUTOMOTORES 

Hoja: 24 al asegurado. "ADVERTENCIA AL ASEGURADO: La Asistencia se halla integrada por los 

servicios de: 

a) Operaciones Mecánicas de Emergencia: que puedan ser realizadas en la vía pública, a fin de 

permitir la continuidad del viaje del vehículo (los repuestos y otros elementos que se 

proporcionen son a cargo del solicitante y deben ser pagados al momento de ser asistido) y 

Servicio de remolque: hasta el taller más cercano con infraestructura necesaria para reparar el 

tipo de avería en tanto el taller esté ubicado dentro del radio en kilómetros indicado en la 

Cláusula CA-CO 15.1 Servicio de Remolques o el solicitante abone la diferencia en kilómetros al 

precio que cada asegurado acuerde con la prestadora, en caso de no poder solucionar el 

inconveniente. Los costos correspondientes a peajes serán a cargo del solicitante. En cualquiera 

de sus modalidades, se otorgan un total de servicios de Asistencia anuales y mensuales ambos 

indicados en el Frente de Póliza sin cargo (dicho plazo se empezará a contar desde el inicio de la 

vigencia de la Póliza en cuestión). Una vez superada la cantidad de servicios anuales del punto 

anterior, los costos de la Asistencia serán a cargo del solicitante no existiendo responsabilidad 

alguna por parte de la aseguradora en la determinación del mismo. De ser necesario el remolque 

del vehículo, no podrá viajar en su habitáculo persona alguna durante el traslado. Asimismo, será         

necesario que acompañe el servicio al menos una persona responsable y no más de la cantidad 

que permita el límite de ocupantes establecido por las normas del fabricante del vehículo con el 

que se realice el traslado". 

NOTA (*): La cantidad de kilómetros de ida y de vuelta para el servicio de remolques no podrán ser 

inferiores a 100 kilómetros. 

NOTA (**): Los servicios anuales no podrán ser inferiores 6 servicios 

 
Sin otro particular, quedando a su disposición para cualquier aclaración y/o ampliación sobre el 

particular, saludamos a usted reiterándole las expresiones de nuestra mayor consideración. 

 

 

 

 
Alfredo González Moledo 

Presidente AACMS 

       
Gonzalo Santos Mendiola 

Presidente AACS 

 
 

Eduardo Felizia 
Presidente ADEAA 

 
Juan Carlos Mosquera 

Presidente ADIRA 
 


